
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

PROCESO:   EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  ADOLFO ENRIQUE MONSALVE JIMÉNEZ. 

DEMANDADO:  YENDY FABIANA MONSALVE CORDERO Y KEREN 

KATERINE MONSALVE CORDERO. 

RADICADO:  20001-31-10-002-2017-00469-00. 

 

El señor ADOLFO ENRIQUE MONSALVE JIMÉNEZ por intermedio de apoderado 

judicial presentó demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS contra 

las señoras YENDY FABIANA Y KEREN KATERINE MONSALVE CORDERO.  

 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el estudio del asunto en referencia, observa 

que, se pretende adelantar un proceso de exoneración de cuota de alimentos, sin 

embargo, las circunstancias fácticas descritas y los documentos aportados dan 

cuenta que, para esta instancia judicial resulta imposible encaminar el proceso de 

EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS dentro del proceso de DIVORCIO en 

razón a que no puede encausar el procedimiento dentro de la demanda radicada, 

por ser de diferente naturaleza. Aunado a lo anterior, se observó que en la sentencia 

del proceso de Divorcio se manifestó que el despacho no se pronunciaría frente a 

la fijación de alimentos de las menores en ese momento, porque los mismos 

estaban fijados en otro juzgado, por lo que la presente demanda no puede ser 

tramitada en este Despacho Judicial. Así las cosas, el despacho se abstiene de 

darle tramite a su solicitud de exoneración de alimentos atendiendo que esta 

agencia judicial no ha fijado los alimentos de los que se pretende exonerar, por lo 

que se ordena devolver los anexos de la misma, sin necesidad de desglose. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Abstenerse de darle tramite a la presente demanda de EXONERACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTOS promovida por el señor ADOLFO ENRIQUE MONSALVE 

JIMÉNEZ contra las señoras YENDY FABIANA Y KEREN KATERINE MONSALVE 

CORDERO. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la 

misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
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